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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las l e y e s , ó r d e n e s y anunc ios I i v r i n de insertarse en 
lo s BOLKTISES OFICIALAS se han da ii. : ar al Jefe Pol í t ico res
pec t ivo , por c u y o conducto se pasar..n & lo* Rditore* de l o s 
menc ionados periódicos . 

(Real orJnt de 6 if Abril dt 1859.) 

~ i ^ É l Í l l í r todo* IM ¿I»-, r*f'l»«" «"« domingo*. 

En esta capí" i l , l l evado á domic i l i o , a'*0 peseta* mensua les ant ic ipadas: f u e 
ra de el la a'50 i\ m e s ; 9 al tr imestre; )tt al semes tre , y as'50 por un vV>. 

S e a'mite i i >•• . l i c i o n e s en Madrid, en 'la' .Vlminís lración del B'ILF.TIS, p l a / a 
de S¡uil..i¿o, 2'.—l'úera de esta' capital; d irectamente por medio d« e a r t i á l a 
Adminis trac ión, con inc lus ión del itiip->rt"' 'el t i empo de ahonn en selt-»*. 

Las d i spos i c iones de las Autor idades , excepto las que s e a s 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concernieute al serv ic io nocional 
que dim.ui>- de las m i s m a s : p n r o los de Interés particular p a 
garán 50 ciintiiiios de peseta p o r c a d a linea de Inserc ión . 

¡túmero fuci lo SO eóntlmoii do penets. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 3t MINIST ROS 
si DO ronf i l i í i iH y ¿oíiíual *>b t j /fj 

S. M. el REY (Q. 1). G.J, llegó á las 
cinco y media de la tarde de ayer á Za
ragoza, donde continúa sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la RUI
NA (Q. D. G.) , S. A. R. la Scrma. Seño
ra Princesa dé Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas. 

resa, ha sido 8 . M. objeto de una ovación I mente las tropas de la guarnición, y di-
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BARCELONA 23, 7'2 mañana — Al Pre
sidente del Consejo «le Ministros el Go
bernador civil: 

«Salgo en este momento, siete de la 
mañana, acompañando á S. M. el RKY 
hasta el confín de la provincia. La des
pedida que Barcelona ha hech'o á su So
berano ha sido entusiasta, habiendo acu
dido á la estación todas las Corporacio
nes y gran número de personas de todos 
los partidos. 

LÉRIDA [enlace) 23, 12/5 tarde.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Ministro de la Guerra: 

«Acaba de llegar en este momento el 
tren que conduce á S. M. Durante el t ra
yecto desde Barcelona el RKY ha* sido I 
objeto de entusiastas demostraciones, quo 
vieuen tributándosele en todos los puntos 
del tránsito invadidos por apiñada multi
t u d , que prorrumpe en vivas apenas se 
divisa el tren Real. Los somatenes se han 
presentado armados en sus respectivas 
«lemarcaciones, para hacer los honores 
correspondientes. En este momento re
visa 8. M. las tropa* de guarnición en es
t a plaza, las que anticipadamente se 
hallan formadas junto ala estación.» 

BARCKLONA.23, 1245 tarde.— Al Pre
sidente del Consejo de Ministros el Go
bernador civil: 

»Acabo de llegar de despedirá S. M. 
el B E Y en el limite de la proviucia. En 

indescriptible. Todos los operarios de las 
numerosas fabricad que hay en dichas 

•localidades han salido a saludarle, acla
mándole con entusiasmo.» 

I - o i ftt O B a j j q v i » i.-: ir. > ,4MK<MiMi li 

L k i u d a [enlace) 23, 12*55 t\r<U.—Al 
Ministro de la Guerra el Gobernador mi
litar* 

«A las 12' 44 ha salido para Zarago
za S. M. el REY, habiendo revistado las 
tropas, que se hallaban, formadas en la 
Rambla de Fernando, recorriendo des
pués algunas ca'les de la ciudad. Inmen
so gentío ha vitoreado con entusiasmo y 
respeto á nuestro joveu Soberano.» 

ZAKAÍÍOZA 23. 5*4(5 larde.—Al Minis
tro de Gracia y Justicia el Presidente do 
la Audiencia: 

«A las 5'37 de la tarde ha hecho feliz
mente su entrada en esta capital S. M. el 
REY, aclamado por inmenso gentío; h a 
biendo sido recibido por numerosas Cor
poraciones, entre las que lia tenido la 
honra de oncoutrarse esta Audieucia.» 

ÍDEM ID. , 7*9 noche.—Al Ministro de 
la Gobernación el Gobernador civil: 

«S. M. el REY ha hecho su entrada en 
esta capital á las cinco y media de la tar
de, sieudo recibid» en la estación por el 
Ayuntamiento, Diputación, Comisiones 
de la Audiencia, Universidad, Instituto, 
Banco, Maestranza, Centros oficiales, 
Autoridades y un gentío inmenso,» en el 
quo estaban representadas todas las cla
ses sociales. El recibimiento brillante, 
entusiasta y cariñoso. 

El Alcalde, á nombre de la población, 
ha tenido la honra de dirigir á S. M. la sa
lutación de bienvenida. Desde la estacióu 

I de Villanueva he acompañado á S . M. con 
los Diputados á Cortes y Senadores que 
residen aquí, el Presidente de la Diputa
ción y Diputados Secretarios. A las siete 
conclnye la revista militar, dirigiéndose 
S. M. al templo del Pilar, y sieudo vito
reado constantemente.» 

rigiéndose lué^o al templo del Pilar, de <. 
'donde acaba de salir en este momento. 
¡Zaragoza á recibido á su RUY lañando i 
de flores el camino y vitoreándole incesan
temente. 

Mucho esperaba de la hidalguía y 
amor á las instituciones que profesáoste 
pueblo; la realidad ha superado mis es
peranzas.» 

ÍDEM ID. , 8'30 noche.— Al Ministro de 
la Gobernación el Gobernador civil: 

«S. M. se retira á descansar alas 
ocho y cuarto, después del Te Dcum y 
de haber recibido á los Senadores y 
Diputados. Al ir á la iglesia ha sido cons
tantemente vitoreado, agitando la? s e 
ñoras sus pañuelos desde los balcoues, 

y aflojando ,i su paso llores y palomas. 
Al salir del templo ha sido aclamado 
extraordinariamente. Mañana visitará los 
cuarteles; habiendo señalando las dos de 
la tarde para la recepción general.» 

Madrid 22 do Agosto de 1833 .=EI 
Gobernador, J . El Conde do Xiqueua. 

\ JH'Oíhiv:;! 

Gobierno civil. 

ÍDEM ID., 7*15 noche.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro de la 
Guerra: 

«Desde Lérida á ésta, en todas las es
taciones, el pueblo ha hecho á S. M. de
mostraciones de entusiasmo y cariño. A 

todos los pueblos de la línea, y señala- ' las cinco y media ha verificado S. M. su 
<lauiente en Tarrasa, Sabadell y Man- | entrada á caballo, revistando inmediata -

Vigil i nciu. —Xegociado 2.° 

El día 28 de Abril último, y proceden
te del Juzgado de primera instancia de 
Benavarre, salió de Huesca por tránsito 
de la Guardia civil do pueblo en pueblo 
y ruta correspondiente, acompañada de 
nn pliego cerrado, una botella dentro de 
uua cestita que contiene ciertas sustan
cias con destino al Sr. Juez, Decano de 
esta Corte, á fin de que fueran analiza
das por la Real Academia de Madrid. 

Y como la espresada botella y pliego 
de referencia no hayan llegado á su des
tino, he acordado, á petición del mencio
nado Juzgado, se publique en este perió
dico oficial para que llegue á conoci
miento de los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia por si alguna de 
dichas autoridades la tuvieran en su po
der, y en caso afirmativo, la remita tjsta 
al Alcalde del primer pueblo de tránsito 
para esta Corte, dando aviso á este Go
bierno cada uua de las referidas Autori
dades, tanto del recibo, como de la salida 
de los expresados objetos hasta l legar 
los mismos á mi disposición. 

La Comisión provincial, usaudo de las 
facultades que le coufiero el art . 98 do la 
ley orgánica en su párrafo 3.°, ha acor
dado anunciar segunda subasta, que ten
drá efecto el día 4 de Setiembre próximo, 
á las once de la mañana, cu el local de 
la Corporacióu, plaza do Santiago, nú
mero 2 , bajo la presidencia que establece 
el art. 8.° del Real decreto do 4 de Enero 
último, para contratar por un año el su
ministro de arroz con destino á los Es ta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, al precio de cincuenta y ¿res cé dimos 
de p seta el kilogramo, y condiciones del 
pliego inserto en el BOLETÍN OKICIAL 
do la provincia, fecha 27 de Julio pró
ximo pasado, y que estará de m a n i 
fiesto en la sección de Beneficencia, de 
diez de la mañana á una de la tarde, 
iodos los días no feriados hasta el del re
mate, debiendo consignarse cómo fianza 
provisional para tomar parte en la licita
ción mil cuarenta y seis pesetas y como 
definitiva el 10 por 100 del importe de 
una anualidad, al precio en que se adju
dique el suministro, el cual se abonará 
por mensualidades vencidas en la Depo
sitaría de fondos provinciales. 

Madrid 20 de Agosto de 1883. = K l 
Vicej residente accidental, Or io l .=El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Modelo de proposición. 

D. X. N.. que habita en , calle 
de , número , enterado del anuncio 
y pliego de coudiciones inserto en los 
diarios oficiales, sacando á pública subas
ta la Comisión provincial de Madrid el 
suministro de arroz que durante un año 
necesiten los Estableen]ieutos de Bene
ficencia de esta Corporación, cuyo con
sumo se calcula en 39.500 ki logramos, 
se compromete á suministrar dicho ar
tículo con extricta sujeccióu al pliego de 
condiciones al precio de (aquí la can
tidad escrita en letra y no en cifra ni 
guarismo.) 

1 

| Fecha y firma del proponeute.) 
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RBLACIÓN <?« ¿OÍ compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen los días 1.° al 10 0WÍ le Setiembre de 18fc<3. ^ « Í se publica en este periódico oficial con, 
10 días de anticipación al vencimiento, con arreglo ú h dispuesto^* el art. l.° del íteil decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar tsia relación i fot 

puertas de las Cosas Consistoriales d'ji/i de duHe la mayor publicidad posible. í ••• ' 

COMPRADOR. 

unnú lo tninv\ el «MadOT ttb*nitt*U> 
D. León del Rio 
1). Manuel Nieto 
D. José Bruno de Olavc 
D. Leoncio Ripoll 
D. Serafín Ortega 
D. Luis Gutiérrez 
D. Juan Martin 
D. José de la Vega 
D. Leoncio Ripoll 
D. Manuel Arentia 
D. Francisco Trillo 
D. Rafael Carrillo 
D. Ceferino Martín 
D. León Sanz 
D. Alejandro .Mena 
D. Leoncio Sanz 
D. Bernardino López 
D. Eugenio Mingo 
D. Pedro Miera 
D. Lorenzo Muñoz 
D. Blas de Velase»» 
D. Eustaquio Vadorrcy 

• • • • • 

D. Juan Arribas 
D. Julián Montero 
n M 

bedo. i. 
i 

. . . .......................... 

D. Cesáreo Martín. 
D. Francisco Acebedo. 
D. Manuel Sanz. 
D. Lúeas Sanz.. 
D. José Jiménez 
D. Ricardo déla Fuente 
D. Efedro Miera... 
D. Pantalcón Quintas 
D. Francisco Rodríguez . . . . J . ; . . . . 
D. Santiago Mesa J . . . . . . 
D. Clemente Fernández 
D. Francisco Navaccrrada 
D. Valentín Isla 
D. Vicente Martín 
U. Isidoro Martín 
D. Eustaquio Hernández 
D. Andrés Alcaráz 
D. José Lozano 
El mismo 
D. Domingo Herrero 
D. Francisco Velasco 
D. Nicolás Olivas 
D. .Julián Domínguez 
D. Ignacio Rodríguez 
D. Eugenio Saz 
1). Ildefonso Ortega 
D. Eusebio García • 
D. Carlos López. 
D. Eduardo González 
D. Carlos Medrann 
D. Manuel Pedraza. • 

VEC1SDAD. 
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Ídem 
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Ídem 
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Colmenar . . 
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Uicui 
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ídem. 
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C ibanillas 
Valdelaguna 

... RoblediTlo 
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Colmenar 
Ajalvir 
Torrejón 
Serranillos 
Buitrago 
Torres. 
Brúñete 
Fuenlabrada 
Ídem 
Villarejo 
Gctafe 
Ídem 
Colmenar 
Villaconejos 
Fuentidueña ; 
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Paracuellos 
Anchuclo.. 
San Agustín 
Cadalso 
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Colmenar. 
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Robledo 
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ídem 
Urbana.., 
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\icálvuru 
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Peralejo 
Manzanares.. • • 
M di id 
ídem 
Ídem 
Ídem.. . 
Meco 
Valdetones . . . . . 
Peorczucla 
Villaconejos 
Villavieja 
Torres 
Colmenar » 
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Villaconejos 
Collado 
Oteruelo 
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Pcdrezuela . . . . 
Cabanillas 
Valdelaguna 
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RoblediTlo. 
Valdelaguna... . 
Colmenar. . • 
Dagauzo 
Torrejón 
Serranillos 
B ustar viejo 
Torres. 
Brúñete.. 
Fuenlabrada ... . 
ídem 
Villarejo 
Getafc.. 
Ídem . . 
Colmenar 
Villaconcjos 
Fuentidueña 
Ídem 
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Perales 
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Clero, 
ídem, 
ídem. 
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Estado, 
ídem. 

Patrimonio. 

IMPORTE. 
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Clero. 
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Estado, 
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5 
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252*70 
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50 
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142S55 
12*55 

219*10 
85*50 

101*30 
63-80 

1:6*10 
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26*87 
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Madrid 21 de Agosto de 1883.=E1 Administrador, Antonio González. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
En el juicio declarativo ordinario do 

m a y o r cuantía seguido en rebeldía do 
D. Eustaquio de Arcos, por D. luías 
Bernaldo de Quirós, sobre cobro de 
14."780 pesetas y 56 cuntimos, se hai dic
iado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 22 de Mayo de 1883, el señor 
D. Manuel Monroy y Merino, Juez muni
cipal é interiuo de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma, ha
biendo visto este juicio ordinario de ma
yor cuantía, seguido por D. Elias B e r 
naldo de Quirós y Sevilla, de 59 años de 
edad, casado, propietario y vecino de es
ta Corte, defendida y representado res
pectivamente por el Licenciado 1). Ro-
nnstiauo Patino y Procurador 1). Luis 
Lumbreras, contra ]». K u s í a q u i o de Ar
cos, maestro de obras y de ignorada 
residencia, con cuyo motivo ha sido de
clarado rebelde, versando el litigio sobro 
cobro de pesetas. 

Fallo que debo cendenar y condeno 
á D. Eustaquio de Arcos, á q u e e n c ^ 
tdrmino de quinto día pa^ue á D. Elia-f 
Bcrualdo de Quirós la cantidad de 59.122 
reales y 25 céntimos, equivalentes á 
14.780 pesetas y 56 céntimos de otra que 
debió satisfacerle, como resto de la cuen
ta y de maderas que le tomara tan luego 
como recudo el cuarto plazo de las obras 
contratadas con D. J só Oria de Rueda, 
condenándole además al abono de inte
reses desde la incoación de la demanda 
y en las costas de esta primera instan
cia. 

Pues así por esta mi sentencia, que se 
hará pública por medio de edictos, cuya 
parte dispositiva 8" insertará en ellos"y 
fijarán en los sitios públicos de la loca
lidad, con inserción también en I03 perió
dicos oficiales do esta Corte, definitiva
mente juzuando, lo mando, pronuncio y 
firmo.^Manuel Monroy.» 

El encabezamiento y parte dispositi
va inserta de la sentencia, cuya publica
ción tuvo lugar en el mismo día de su 
pronunciamiento, concuerdau á la letra 
con su original, de que certifico y á quo 
me contraigo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el pre
sente, que visará su señoría en Madrid á 
17 de Agosto do 1883.=V.° U . ° = El 

Juez de primera instancia, Sebastián Ca
rrasco.=Ante mí, Juan P. Pérez.. 
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Por el presente se cita, llama y em
plaza'á Pedro Lorenzo Alguacil y al co
nocido por el Mosca, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, para 
que en el término de cinco días compa
rezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa criminal; aper
cibido que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 16 do Agesto de 1883.= 
V.° B.°=Carrasco = E 1 Secretario, Juan 
P. Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital, en fecha de hoy, refren
dada por mi el Escribano y recaída en la 
causa criminal, por estravío de unos 
resguardos del Banco de España, se cita 
y llama por medio del presente edicto y 
término de 10 días á Doña Carolina Vi
dal de í^an Miguel y á Doña Yulita Fer
nández Vidal, cuyos domicilios y para
dero se ignoran, á fin de que presten de
claración; bajo apercibimiento que de no 

•\" • • ! - I : . I M J flij ownv; • 
comparecer les parará el perjuicio que 
hava lug-ar. 

"Madrid 14 de Agosto de 1883.= 
V.° B.°=E1 Juez, Sebastián Carrasco .= 
El Escribano, por mi con pañero Burgos, 
Pedro Aja. 

Baennvista. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Carlos María Bru y Gon
zález, Magistrado efectivo de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez instructor del 
distrito de Buenavista, se cita y llama á 
D. Andrés Rubieros, para que deutro del 
término de cinco días comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal. 

Madrid 10 de Agosto 1 8 8 3 . = V . ° B . 0 ^ 
B r u . = E l actuario, Matías Aranda. 

D. Ramón Clemente y Lázaro, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Dov fe que en el sumario instruido 
en dicho Juzgado y mi Escribanía por 
iuiprudeucia temeraria contra José Fer
nández y Feruáudez, acordó el auto si-
siguiente: 

«Auto.—En la villa de Madrid, á 6 de 
Junio de 1883, el S5r. D. Carlos María 
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Bru, Magistrado do Audiencia de foera 
de Madrid, Juez de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte, ha
biendo visto este sumario; y 

Resudando que por auto de este Juz 
gado de 24 de Abril último, 9e declaró 
terminado este sumario y remitido á la 
Superioridad, fué dejado sin efecto y de
vuelto i ara la práctica de nuevas dili
gencia, la que ha sido practicada: 

Considerando que habiéndose practi
cado la dingencía prevenías por la Su
perioridad, precede en cumplimiento de 
lo dispuesto ei. el art . 622 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, declarar termi
nado rl sumario. 

Su señoría dijo, se declara terminado 
el presante sumario, el cual se remita la 
Superioridad por el conducto prevenido, 
previa citación y emplazamiento del pro
cesado y de Doña Blanca de la Escusura 
por la responsabilidad civil que pueda 
caberle, así como también de la parte 
perjudicada para que dentro del término 
de 10 días comparezcan" ante la Superio
ridad, haciéndose saber este auto por 
medi.> de atento oficio al limo. Sr. Fiscal 
de esta Audiencia. 

Así lo mandó y firnin su señoría; doy 
fe.=Car!os María'l3ru.=Ramón Clemen
te y Lázaro.» 

Y para que pueda tener lugar la no
tificación y emplazamiento de Doña 
Blanca de la Escasera, cuyo paradero se 
ignora, cumpliendo lo mandado, libro el 
presente que firmo en Madrid á 12 de 
Agosto de 1883.=Ramón Clemente y 
Lázaro. 

I 
i 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á L\ Pedro Pascual Olí-
ver, Secretario que fué del Gobierno civil 
de Pamplona, y cuyo actual paradero se 
ignora, á iin de que en el preciso término 
de cinco días, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración cu causa crimi
nal que se sigue en virtud de denuncia 
hecha por D. Eduardo Blasco, por estafa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lu<rar. 

Madrid lü Agosto de 1883.=V.° B . °= 
B r u . = E l actuario, Bonifacio Guillen. 

H o s p i c i o . 

D. Francisco H« dríguez García, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y, emplazo á José María Rodríguez 
y Trillo, hijo de José y Juana , natural 

Íj vecino de esta Corte, con domicilio en 
a calle de los Reyes, núm. 14, piso cuar

to, de donde ha desaparecido, soltero, 
dependiente de Curia, de 20 años de 
edad, de estatura regular, pelo rubio, 
ojos azules, y viste pantalón, chaleco y 
cazadora de lanilla color claro, y som
brero hougo; para que en término de 
nueve días comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por 
estafa á D. Aniceto de la Roca; previ
niéndole que de no verificarlo, se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen-
tea de policía procedan á la detención 
del referido procesado, poniéndole á mi 
disposición. 

Jado en Madrid á 17 de Agosto de 
1888.=Francisco Rodríguez García. = 
Por mi compañero Lanzas, Federico Ca-
macho y Jiménez. 

i . i l l ¡ M U . 

sión en la región occipital y orosiones en 
la frontal, á virtud de una caída camal 
sufrida en la trastieuda de dicho estable
cimiento, j ara que en término de cinco 
días comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que 
instruyo cou tal motivo; bajo apercibi
miento de que les pare el perjuicio que 
ha-^a lugar. 

' Madrid 17 de Agosto 1883.=V.° B . ° = 
Felipe P e ñ a . = E l Escribano, Severiano 
de Diego. 

' ouM I. 
En virtud de providencia del S.r. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, se cita, llama y om-
plaza por término de lfl días á Eulogia 
Santa Áurea, natural de Sigüenza, hija 
de padres desconocidos, de 29 años de 
edad, que ha vivido primeramente en el 
paseo de los Olmos, núm. 15, después en 
el paseo de las Delicias, casa sin número, 
y con posteriosidad en la calle del Am
paro, núm. 100, para que en su expresa
do término comparezca ante el referido 
Juzgado, con el fin de que extinga la pe
na de dos meses y un día que le han sido 
impuestas en causa que contra la misma 
se na seguido por legiones. 

Ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á los indivi
duos de la policía judicial, practiquen di
ligencias hasta conseguir su captura. 

hado en Madrid á 14 de Agosto do 
1883.= Eduardo RuízGarcía déla P e ñ a . = 
Per mandado do su señoría, Pedro Sauz 
de Aja. 

En virtud de providencia de! Sr. Juez 
instructor del distrito de la Latina de es
ta Corte, se cita y llama á Pedro Gil, de 
61 años, natural de San Cosme (Lugo), 
casado, jornalero, cuya vecindad y ac
tual raradero se ignora, así como el de 
sus dos hermanos y amigo que lo acom
pañaban en la tarde del 28 de Junio úl
timo y estuvieron bebiendo vin > en la 
taberna núm. 29 de la calle del Humilla
dero, habiendo sufrido el Pedro coutu-

rrf — 

D. Vicente Couti y Reinoso, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se rita, 
llama y emplaza á Melchor Andrés Ri ra, 
de estatura alta, nariz y boca regulares, 
ojos y pelo castaño, natural de Segovia, 
hijo de José y María, casado con Loren
za Arroyo, de 38 años de edad, zapatero, 
para que dentro del término de 10 días 
comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal del Pala
cio do Justicia: apercibido que de no ve
rificarlo será doclarado rebelde y le parará 
c! perjuicio á que hubiera lugar con arre
glo á la ley. 

Al propio tiempo se r u e g a . y encarga 
á toda clase de Autoridades procedan á 
la busca y captura del referido procesado, 
y verificada que sea esta conducirle á la 
cárcel de hombres de esta capital, cou el 
fiu de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta en causa por lesiones. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1883.=Vicente Cont i .=El actuario, por 
mi compañero García Inés, José T . Sán
chez de las Matas. 

I'alaclo. 

D. Gregorio Vieito de H o y o 9 . Juez do 
instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Manuel de la Mata Martin, soltero, 
jornalero, de edad de 25r años, que ha 
vivido en la casa de labor de la Moucloa, 
paraqueen el término de 10 días, contados 
desde la inserción do este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de esta Corte,, 
comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar cierta declaración acordada en el 
sumario instruido sobre muerte al pare
cer casual de Ramona Elvira; apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 
1883.=Gregorio Viei to .=Por su man
dado, Ramón Martínez AguUar. 

D. Gregor o Vieito de Hoyos, Magis-
• trado de Audiencia de fuera de esta Cor-
f te y Juez de instrucción del distrito de 
| Palacio de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, se instruye su
mario criminal de oficio contra Francisco 
Pueutes Frutos, natural de Colmenar 

Viejo, hijo de íld-fonso y de Eustaquia, 
viudo, Jornalero, de 52 años do edad, eme 
habitó en la calle de la Paloma, núm. 6, 
patio, y cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, j or lo que se le cita y lla
ma para que dentro del término de 10 
días comparezca en el referido Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, para la práctica de una diligen
cia; bajo apercibimiento que de no veri
lear lo, se le ¡eclarará rebelde y lo para
rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo so encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca y presentación cu este Juzgado 
del referido-Francisco Puentes para que 
tenga logar lo acordado. 

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 
1883.=Gregorio Vieito.--Por mandado 
de su señoría, Femando Beltráu y Agua-
d o . = E s copia. ̂ F . Beltrán. 

U n i v e r s i d a d 
' ' ' . . . . . . . 

D. José González Cabeza. Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente re uisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Sanz Perdigue
ro y Rlvero, natural de San Sebastián de 
los Reyes, partido de Colraepar Viejo, 
liija de José y Manuela, de 34 años «le 
edad, cuyo paradero .se iguora, casada 
con José Juan Mas, que habita en la ca
lle do Ponciano, núm. 8, piso principal, 
para que dentro del término de 10 días 
comparezca en este Juzgado á respouder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal por estafa; apercibida que de 
no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Ruego y cucargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares, proce
dan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de mujeres á disposicióu de esto 
expresado Juzgado de la María Sanz Per
diguero. 

Dado en Madrid á 6 do Agosto de 
1883.= José González .= El actuario, 
Felipe López. 

Getafe. 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez do 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por la presente requisito ia cito, lla
mo y emplazo, para que en término do 
10 días, que empezarán á contarse desde 
el en que tenga lugar su publicación en 
la Gacela de Ma-frid y BOLETLV OPICIAI. 
de esta provincia, comparezca en la sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza de la Costitución de esta villa, á 
Eugenio Fernández Morales, de 30 años 
de edad, casado, jornalero, natural y ve
cino de Carranque, hijo de Fidel y de 
Feliciana, cuyo actual paradero se igno
ra, cou objeto de citarle y emplazarle para 
ante la Excma. Audiencia de este distrito 
con la sentencia dictada en la causa pen
díante en este referido Juzgado y Escri-: 
banía del infrascrito contra el mismo En 
genio y otros, por atentados á agentes de 
la Autoridad; apercibido que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicioque haya lugar . 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado 
procesado, remitiéndole á la cárcel de es 
te partido á mi disposición con las segu 
ridades convenientes. 

Dada en Getafe á 16 de Agosto de 
1883.=Tomás Míoguez= Camilo Gar-
c i a . = E s copia.=Camilo García. 

D. Tomás Mínguez y Ranz. Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo para que en el término de 10 
días, qae empezarán á contarse desfle el 
que tenga lugar la inserción en la Gace
ta de Madriix BOLETINES OFICIALES de es
ta provincia y la de Segovia, comparezca 
en este Juzgado á Manuel Praga, natu
ral de dicha Corte, de 24 años de edad, 
no constando más circunstancias perso
nales, pero sí que es de estatura regular, 
viste pantalón azul de verano, y blusa 

del mismo color rayada, sombrero do 
castor, y calza alpargatas, llevando ade
más una manta; cuyo sujeto se fugó del 
depósito municipal del Espinar en la pro
vincia de Segovia la noche del >7 de J u 
lio último, eu que fué detenido por la 
Guardia civil á consecuencia de haberle 
sido ocupadas dos ínulas sustraídas la 
madrugada de expresado día 7 á Don 
Matías Gómez García de la Rivera, por cu
yo delito se halla procesado el Manuel 
Praga, á quien se apercibe que de no 
comparecer en el término fijado, será de-
clararado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del repetido 
Manuel, remitiéndole á la cárcel de este 
partido á mi disposicióu, con las seguri
dades conveniente?. 

Dada en Getafe á 13 Agosto 1883.= 
Tomás Minguez .= Por su mandado, Cá
nido García. 

Matar*. 
D. Eloy Rodríguez Lafucnte, Juez 

instructor del partido de Mataró. 
Hago saber que en este Juzgado se 

instruve causa criminal á virtud de ha
ber sitio encontrado el cadáver de un 
hombre, que por los documentos encon
trados en sus bolsillos aparece llamarse 
Guillermo Arró y Casa, natural de Lli-
via (^Gerona), y vestía pantalón de ba
yeta, chaqueta castor muy usado, alpar
gatas tapadas, de unos 57 años de edad, 
no pudiéndose expresar sus señas perso
nales por el adelantado estado de des
composición en que se hallaba; cuyo ca
dáver fué encontrado el día 21 del ac
tual en la orilla de la Riera de Argente
ra, vecindario del (V>s: y apareciendo 
de dichos documentos, que el expresado 
Guillermo tiene dos hermanos llamados 
Jaime y Ventura Arró y una hermana 
llamada Victoria, casada con Ramón No-
gués. residentes en Madrid, ignorándo
se, no obstante, su domicilio, he acordado 
en providencia de hoy expedir la presen
te cédula de citación para que dichos 
sujetos comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 15 días, á contar 
desde la insercióu de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, á fin de hacerles saber el derecho 
que tienen de mostrarse parte en el pro
ceso y de renunciar á la indemnización 
de perjuicios. 

Mataró '¿1 de Julio de 1883.=Eloy 
Bodrigu.cz Lafucnte. = P o r mandado de 
su señoría, Ramón Font, Secretario. 

Ylnaróz. - . , • 
1». Manuel (Jarcia Giner, Caballero 

de la Real y distinguida ordeu española 
de Carlos ÍÍI y Juez de instrucción de la 
ciudad de Vinaróz y su partido. 

Por, la presente se. cita, llama y em
plaza á D. Carlos Chiuent Flores, cuyas 
señas se expresarán á continuación, ig
norando actualmente su paradero para 
que dentro de 10 días, contados desde la 
última inserción de esta requisitoria en 
los Boletines oficiales de Castellón, Va
lencia, Gaceti y BOLETÍN OFICIAL de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á fin 
de justificarle el auto de procesamiento y 
detención acordado en la causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo sobre 
malversación ó d-tentación de c udales 
del Estado; bajo apercibimiento que de 
no presentarse, le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades nacionales, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referi
do D. Carlos Chiuent, y caso do ser h a 
bido, ordenen su traslación á las cárceles 
de esta 'Mudad en clase de detenido, á mi 
disposición, pues así lo he acordado en 
dicha causa. 

6'eíuis de D. Carlos Chiuent. 

Es naíural de Madrid, hijo de Don 
Agustín y Doña Dolores, de 58 años de 
edad, casado. Agente de la recaudación 
de contribuciones de este partido; vestía 
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Viernes 24 de Agos-to de 18^8. 

á últimos de Julio próximo pasado un 
traje de algodón oscuro, ignorándose si 
llevaba sombrero de paja ú hongo negro, 
camisa blanca, corbata de color claro, y 
bonitos de becerro. lis de estatura regu
lar, pelo cano, bigote blanco, barba afei
tada, cara, nariz y *boca regular, ojos 
azules, teniendo unaVlñpia en la frente. 

Dado en Viuaróz á 16 de 'Agosto de 
1883 =Mauuel (iarcía>Gíncr.=Por man
dado de su señoría, Sebastián Gaarch 
Molinos. 

Es copia de su origiual que va unido 
al sumario. Viuaróz á 16 de Agosto de 
1883.=Mauuel García Gine r .=Por man
dado de su señoría, Sebastián Guarch Mo
linos. 

Dirección general de la Guardia 
civil. 

mete á adquirirla ñor la cantidad de 
(aquí se expresará la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.)-V -

V.u virtud ele lo dispuesto por la líeal 
orden de 1 de Julio de esto año, y con ia 
competente autorización otorgada por 
auto en el Juzgado de primera instancia 
del partido de Getafc, donde se ha segui
do y sustanciado e' oportuno expediente 
de utilidad y necesidad, esta Dirección 
genera!, ha señalado él día 15 del próxi
mo Setiembre, a las dos de su tarde, pu
ra la venta en pública subasta de la finca 
titulada 7¿7 Olivar (fe la Cruz, propiedad 
de los hijos y huérfanos del Cuerpo de la 
Guardia civil, sita en el término juris
diccional de la villa de Vahicmoro, dedi
cada al cultivo de olivar y viñedo, te
niendo una casa de planta laja, de 560 
metros, ó sean 7.212 pies, 99 décimas, y 
además un pozo de aguas claras á la par
te del Mediodía, próximo al camino de 
Gázqucz, a distancia de 420 metros de la 
casa, y un cercado de piedra. Mide en 
conjunto superficialmente la citada finca 
231 fanegas, tres celeminesy 27 estada
les del marco de Madrid, y está tasada 
en la cantidad ¿e 85.235 poseías por dos 
peritos de nombramiento del Juzgado. 

1.a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Keal decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 18 
de Marzo el mismo año, en esta Direc
ción genera), situada en el Palacio de j 
Bucua vista y ante la Junta directiva de 
la Asociación de huérfanos del Cuerpo; 
hallándose de manifiesto en la cuarta 
sección de !a misma para conocimiento 
del público el pliego de condiciones, la 
certificación ó avalúo pericial dispuesto 
judicialmente y el plano de la precitada 
finca. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente en la 
Caja general de Depósitos como garantía 
para tomar parte, eu esta subasta, será 
de S.523'5U pesetas en metálico, ó en va
lores públicos, al tipo medio de cotización 
del mes anterior, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo quo 
previene la referida instrucción. 

Mu el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, siempre que 
sean las más beneficiosas, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se-

' gundu licitación verbal por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine, no admitién
dose pujas menores de 25 pesetas. Y en 
en el caso de que ninguuo de los licita-
dores aumentase el importe de la tasa-
cióii, se adjudicará el remate por el or
den de numeración que tengan los plie
gos de las proposiciones presentadas. 

Madrid 9 de Agosto de 1883.=P. D. 
de S E.j d Jefe de la 4 . a Sección, Ma-
riuu de Módena Ballesteros. 

Modelo de proposición. 

D. N. de N. , vecino de , que habi
ta eu. . . ., enterado del anuncio publica
do en los periódicos oficiales con fecha 
de y de las condiciones y requisitos 
qao se exigen para la venta en pública 
subasta de la finca denominada El Oli
var de la Cruz, sita en el téraiino juris
diccional de la villa de Yaldemoro, y 
propiedad de los hijos y huérfanos del 
Cuerpo de la Guardia civil, se compro-

= = — ~ [ " T 
Comisaría de Guerra de Madrid. 

líl Comisario dé Guerra, Interventor 
del material de Ingeníelos de esta plaza, 
hace saber que dobíeudo contratarse por 
medio tie sal '.asta ¡in liea la adqnisic-ió 
de tejas, pedernal, cuña y morrillo Con-
destino á las obras que ti ne á su cargo 
la Comandancia de Ingenieros de Madrid, 
se convoca por medio del presente anun
cio* los que deseen 1 interesarse en dicho 
acto, el cual t -ndrá lugar el día 20 del 
próximo mes de Setiembre, á las dos de 
ta tarde, en el local que ocupa esta Co
misaria de Guerra, sita en el patio gran
de del Palacio de Bucnavista, oficinas de 
la Comandancia de Ingenieros, en cuya 
Comisaría estarán de manifiesto todos los 
días no feriados, de uueve á una de la 
tarde, los pliegos de coudjcibues y precios 
límites; debiendo tener presente que las 
proposiciones se presentarán extendidas 
en papel sella o de la clase undécima y 
redactadas con sujeción al modelo ad
junto. 

Madrid* 11 de Agosto de 18S3. = Luis 
Asensi. 

Modelo di proposición. 

D. N. N\, vecino de.. . . , domiciliado 
0n la calle de núm.. . , según consta 
fle la cédula personal que exhibe, se com 
promete a suministrar (el material ó ma
teriales que sean) que se necesite en las 
obras de la Comandancia de Ingeniero.-
de Madrid durante un año, prorrogable 
p ¡v otro más si conviniere al Estado, 
por la rebaja de.. .. {la/>lo por 100) en los 
precios marcados como limite, con estríe 
ta sujeción á las condiciones insertas eu 
los ¡diegos que sirven de base para esta 
subasta, y de las que me encuentro ente
rado á satisfacción, acompañando á esta 
proposición, extendida en papel del sello 
undécimo, carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos (ó sucursal que sea) 
por valor de pesetas (todas las cauti 
dades en letra y sin raspaduras 'ni en
miendas.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid de Agosto de 1883. = El 
Dírectoir^general. 

Modelo de proposición. 

D. ftí. N., vecino de , y dueño de 
La Imprenta establee da en la callo de. . . - . , 
número , enterado.del anuncio, publi
cado Con fecha 18 de Agos to último, y de 
las condiciones y requisitos que se uxigen 
para la: adjudicación* en pública subasta 
de la impres ión y encuademación de la 
MrMor.ti d'Obras públicas, referente á 
Carreteras, comprensiva de los años de 
1873 á 1S81 inclusive, se compromete á 
tomar á su e a r g o (ivirá obtajj con extricta 
sujeción á los expréadós requisitos y cou-
diciones por la cantidad de pesetas 
cada pliego 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoraudo lisa y llanamen
te el tipo fijado; advirtiendo quesera des
echada toda propuesta que no consigue 
en letra la cantidad en pesetas y cénti
mos, por la que se obliga el propoueute á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 32del Reglamentado esta Dirección 
general, quedan desde la presente fecha 
nulos y sin ningún valor ni efecto dos 
resguardos talonarios, expedidos ñor esta 
Caja central en 21 de Febrero de 1S83, á 

Sombre del Ayuntamiento do Castiellfa-
il, provincia de Valencia, con los núme

ros i7.13-1 y 20.14") de entrada, y 2 064 
y 7.503 de registro; toda vez que parte 
del total importe de ambos, está destina
da á formali/.ar operacionescou el Tesoro 
público. 

Madrid 21 de A-os lo de. 1SS3.=:E1 
Director geueral, Ka iuun QY\ ve ros .=P .U. , 
Geta y Moreno. 

Julio de 1883 .=P. Sagas t a .=Hay una 
rúbrica.—Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Administración de la Caja do inú
tiles huérfanos de la guerra de Ultra
mar.» 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidenta se hace saber para conocimiento 
de-la-5 personas á q u i e t a interese. 

l.° de Agosto de 1883.= 
. S eroTario, Marcelino Clos 
,=rEs copia.— El U r i - a lier, 

Dirección general de Obras públicas. 
-. : • . • 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 1.° de Agosto del corriente año. 

!esta Dirección general ha señalado el día 
21 del próximo mes de Setiembre, á ia 
uua de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la impresión y en
cuademación de 1.000 ejemplares de la 
Memoria de obras públicas, correspon
diente al ramo de carreteras durante ios 
años de 1873 á 1881 inclusives. 

La subasta se celebrará cu los térmi
nos prevenidos por la Instrucción do 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid, ante este 
centro directivo,.halláudose en este puu • 
to de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
modelo correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al ad unto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 125 pesetas, eu metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo medio 
de su cotización en la Bolsa en e'. mes 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredito haber realizado el 
depósito del modo que previene la . refe
rida Instrucción, hallándose aquéllos es
tendidos en el papel del sello correspon
diente. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores, ana segunda 
licitación abierta en ios términos pros
criptos por la citada Instrucción; sieiido 
la primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás a voluntad do 
los ¡untadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Caja de Inútiles y Huérfanos de la 
Guerra de Ultramar. 

Por la Presidencia del Consejo do Mi
nistros se ha dictado la»Real orden si
guiente:—Presidencia del Consejo de Mi
nistros.—«Excmo. Sr: He dado cuenta al 
Rey (Q. D. G.) de !a v.omnríicacióu de 
Y / E . , fecha 28 de Junio último, trasla
dándome el acuerdo'de ese Consejo de su 
digna Presidencia, relativa al ingreso en 
los Colegios de Huérfanos deGuadalajara 

( de los que la guerra de las provincia de 
Ultramar ha causado, y que en la actua
lidad se ha.lan atendidos con el goce de 
subvención en sus casas, al lad > de sus 
madres ó tutores. Y en vista de las fun
dadas razones que en la misma comu
nicación se exponen, S. M. el Rey 
(y. U. G.), contormándose con lo pro-
pues'o por ese Consejo de Administración 
se ha servido resolver .=l .°Quelos Huér
fanos de Ultramar reciban ¿tí educación 
en los Colegios ya establecidas en Guu-
da la ja ra .=2 . ' Que en lo sucesivo se ten
gan á estos como «Colegios de Huérfanos 
de la guerra de la Península y Ultra
mar».—3.° Que las subvenciones que en 
la actualidad disfrutaneu sus casas cesen 
para todos desde la edad de nueve años y 
un día, edad que se fijó en los de la Pe
nínsula por el articulo 2 ° de los Estatutos 
aprobados por Real Orden de 14 de Fe
brero de 1879, fijándose para ello el pri
mero de Enero de lí;84 = Y 4." que sean 
llamados á ingresar desde la focha indica
da de 1.° de Enero de 1884, en los mencio
nados Colegios todos los Huérf mos que 
hayan cumplido nueve años y no pasen de 
quince y uu día, cuidando ese Consejo de 
que se de oportuna publicidad á esta reso
lución por medio de las d'actlas oficiales 
de Madrid, Habana, Manila y Puerto Ri
co, así como en los fío Mines oficiales 
de las provincias, á fin de que llegue á 
conocimiento de las familias de los inte
resados y no puedan alegar ignorancia 
en tiempo alguno de lo resuelto acerca 
del particular.—De Real orden lo digo á 
V. E . para su conocimiento, el del Con
sejo, y efectos eonsiguioutes.—Dios gmur-
de á V. E . muchos años. = Madrid 5 de 

Mddi 
El lirig; 
y Equizi 
Secretar 

Intendencia de I^ército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta y remate público y por término 
de un año y un mes más si :i la Admi
nistración Militar p nviniere, el servicio 
de aceite, carbón y esparto para las Fac
torías de utensilios de esta Corte, Alcalá 
y Toledo, se convoca por el presente 
anuncio á primera subasta, autorizada 
por el Excmo. *Sr. Director general de 
Administración Militar y con sujeción a 
las reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultauea y 
tendrá lugar en e.sta Intendencia, sita 
en la calle del Horquillo, núm. 10, y en 
las Comisarías de Guerra de Alcalá de 
Henares y Toledo, el día 24 de Setiem
bre próximo, á las once de su mañaua, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones y precio limite. 

2 . n El acto se..verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de coudiciones. 
! 3 ." Los Imitadores que suscriban tófl 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse preseutes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato, son las que expresa el 
adjunto cuadro, cu jas cautidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

' LOCALIDADES. 

Aceite 

Hcctóls. 

Caibún 

Qqs. raí-
Iricos. 

Ksparlo. 

o.j>. mé
tricos. 

Madrid \1> o.Ii:); ' 3 3Í2 

A l c a l á de llenares. S3 .110 

Toledo IS 351 2S3 

Madrid 14 de Agosto de 1833.= Jor
ge de Vivero. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T., vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en elBOLETÍN OFI
CIAL de del día.. . . , de , número.. . . , 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales na de ser coutratado el de , 
se compromete á ejecutar dicho servicio 
con arreglo á lascondicioues fijadas en 
el pliego citado y á los precios si
guientes: 

Plaza de T. 
Hectolitros de aceite á T. pesetas (ea 

letra). 
Quintal métrico de carbón á T . pese

tas (en letra). 
ídem id. de esparto á T. pesetas (en 

letra). 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de £ 
según lo prevenido en la condición 4. 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

MADRID: 1 3 8 3 — I m p r e n t a d e l Hospic io . 


